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	DIMENSIÓN 1. LA GESTIÓN DEL TÍTULO



	Criterio 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO



1.1. La implantación del Plan de estudios y la organización del programa son coherentes con el perfil de competencias y objetivos del título recogidos en la Memoria de verificación y se aplica adecuadamente la normativa académica.

1.2. El título cuenta con mecanismos de coordinación docente (articulación horizontal y vertical) entre las diferentes materias/asignaturas que permiten tanto una adecuada asignación de la carga de trabajo del estudiante como una adecuada planificación temporal, asegurando la adquisición de los resultados de aprendizaje. 

1.3. Los criterios de admisión aplicados permiten que los estudiantes tengan el perfil de ingreso adecuado para iniciar estos estudios y en su aplicación se respeta el número de plazas ofertadas en la Memoria verificada.

	
Criterio 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA 



2.1 La universidad pone a disposición de todos los grupos de interés información objetiva y suficiente sobre las características del título y sobre los procesos de gestión que garantizan su calidad.

	Criterio 3. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD (SIGC)



3. 1 El SGIC dispone de un órgano responsable que analiza la información disponible del título para la toma de decisiones en el diseño, seguimiento, acreditación y mejora continua. 

3. 2 El SGIC implementado, para la gestión eficiente del título, dispone de procedimientos que garantizan la recogida de información objetiva y suficiente y de sus resultados y que facilitan la evaluación y mejora de la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 

	DIMENSIÓN 2. RECURSOS



	Criterio 4. PERSONAL ACADÉMICO
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4. 1 El personal académico del título es suficiente y reúne el nivel de cualificación académica requerido para el título y dispone de la adecuada experiencia y calidad docente e investigadora.

4. 2 En su caso, la universidad ha hecho efectivos los compromisos adquiridos en los diferentes procesos de evaluación del título respecto a la contratación y mejora de la cualificación docente e investigadora del profesorado y está realizando actuaciones dirigidas a dar cumplimiento a los requisitos previstos en la normativa vigente en relación con el personal docente e investigador.

	Criterio 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
 



5. 1 [bookmark: _Toc356492898][bookmark: _Toc356493129][bookmark: _Toc360121027][bookmark: _Toc365617364][bookmark: _Toc365627408][bookmark: _Toc365633373][bookmark: _Toc365634368][bookmark: _Toc365883752][bookmark: _Toc365900338]El personal de apoyo que participa en las actividades formativas es suficiente y los servicios de orientación académica y profesional soportan adecuadamente el proceso de aprendizaje y facilitan la incorporación al mercado laboral.

5. 2 Los recursos materiales se adecuan al número de estudiantes y a las actividades formativas programadas en el título en todos los centros o sedes que participan en la impartición del título.

5. 3 En su caso, los títulos impartidos con modalidad a distancia/semipresencial disponen de las infraestructuras tecnológicas y materiales didácticos asociados a ellas que permiten el desarrollo de las actividades formativas y adquirir las competencias del título.

5. 4 En su caso, la universidad ha hecho efectivos los compromisos adquiridos en los diferentes procesos de evaluación del título relativos al personal de apoyo que participa en las actividades formativas, a los recursos materiales, servicios de apoyo del título e instalaciones.


	DIMENSIÓN 3. RESULTADOS



	Criterio 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE



6. 1 [bookmark: _Toc356492899][bookmark: _Toc356493130][bookmark: _Toc360121028][bookmark: _Toc365617365][bookmark: _Toc365627409][bookmark: _Toc365633374][bookmark: _Toc365634369][bookmark: _Toc365883753][bookmark: _Toc365900339]Las actividades formativas, sus metodologías docentes y los sistemas de evaluación empleados han permitido la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos por parte de los estudiantes y corresponden al nivel de la titulación especificados en el MECES.

6. 2 La evolución de los principales datos e indicadores del título es adecuada con las previsiones del título y coherente con las características de los estudiantes de nuevo ingreso.

6. 3 La satisfacción de los estudiantes, del profesorado, de los egresados y de otros grupos de interés con el título es adecuada.

6. 4 Los valores de los indicadores de inserción laboral de los egresados del título son adecuados al contexto socio-económico y profesional del título.
[image: ]


		6
ACCIONES DE MEJORA

[bookmark: _Hlk147916346]ANEXO ACCIONES DE MEJORA (documento excel)

Se recomienda, para la elaboración de la documentación de seguimiento, proceder del siguiente modo:
1. En primer lugar, facilitar el archivo Excel debidamente cumplimentado con la información correspondiente.
2. En segundo lugar, incluir en este documento un breve estado de situación relativo a las acciones de mejora. Por ejemplo:
“A fecha actual, se mantienen cinco propuestas de mejora vigentes, se han incorporado dos nuevas durante el presente curso y se han cerrado [x] acciones. Del conjunto de propuestas vigentes, se alcanza un grado de cumplimiento del [x] %, por lo que se prevé completar los objetivos establecidos dentro del plazo previsto. En un caso concreto, debido a limitaciones de recursos, se ha ampliado el plazo de cumplimiento en dos años adicionales.”







ANEXOS.

ANEXO I. Detalle Indicadores.
1.1. [bookmark: _Hlk150255920]Informe anual de resultados de la titulación (Portal de Inteligencia Institucional-Informe de Calidad Anual Grado y Máster)
1.2. Dosieres de encuestas del Plan General de Recogida de Información.
1.2.a. Indicadores de encuestas (Portal de Inteligencia Institucional- Histórico titulaciones y Agrupaciones por curso)
1.2.b. Valoraciones docentes (Portal de Inteligencia Insitucional- Valoraciones Docentes)
ANEXO II. Informe de Coordinación Docente.

ANEXO III. Otras evidencias.
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